
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS  58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1856 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO, 
QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO AL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 

séptimo al artículo 31 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 31.- Los…  

 

Los… 

 

El acto protocolario de instalación de un nuevo Ayuntamiento se verificará en el 

Salón de Cabildos; sin embargo, de ser el caso, bastará la propuesta de al menos 

la tercera parte de los integrantes del cabildo, ya sea el que actúa en funciones o, 

en su caso, el cabildo electo, para acordar que la instalación del nuevo cabildo 

pueda realizarse en el local que se decida, siempre que se encuentre en el 

territorio municipal, lo que será plenamente válido para ese único propósito. 

 

En todo caso, para el único efecto de la instalación del cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento en funciones realizará las acciones que el asunto amerite, 
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atestiguará y participará en la asamblea con base en sus atribuciones, elaborará el 

acta y se encargará de todas las gestiones y protocolo que se requiera. 

 

Asimismo, con base en la declaratoria de validez de la elección y la constancia de 

mayoría expedida a la planilla que hubiere obtenido el triunfo, procederá a su 

convocatoria; en caso de que algún miembro del Cabildo electo como propietario 

no atienda la convocatoria, de manera inmediata y por cualquier medio convocará 

al suplente respectivo, a efecto de que proteste el cargo que corresponda, 

privilegiando en todo momento el adecuado desarrollo del acto de instalación. 

 

Si se tratara del Presidente Municipal, se convocará desde luego a su suplente, 

quien rendirá protesta y asumirá el cargo,  tras lo cual recibirá la de los demás 

integrantes del Cabildo. 

 

Lo anterior no impide que cuando comparezca el titular del cargo, cese la función 

de su suplente, sin importar el momento en que esto ocurra, bastando simple 

comunicación al Cabildo para que se convoque a sesión del mismo para dicho 

propósito, sin que transcurran más de siete días desde que se formule la petición 

hasta que se realice la toma de protesta del edil propietario.  

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 27 de diciembre del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARTHA GUEVARA DE LA ROSA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 
 

 

 

 

 

 

 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO AL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 27 de diciembre del año 2010. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LX-1856 mediante el cual se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto, 

sexto y séptimo al artículo 31 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARTHA GUEVARA DE LA ROSA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MÁRQUEZ SEGURA 

 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas  
Boulevard Praxedis Balboa No. 3100 
Parque Bicentenario C.P. 87086 
Teléfono: (834) 31 8 77 00 
Ciudad Victoria Tam. 


